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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las trece horas y treinta y 
cinco minutos del día veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, se reúne la Junta de Gobierno 
Local a fin de celebrar sesión Ordinaria en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 
 

Quedan convocados los miembros de la Junta de Gobierno Local, los Sres/as. 
Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (UNIDAS PODEMOS POR 

JAÉN), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ 
(CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 
MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE), asistidos de la Secretaria General Acctal., 
de la Corporación, Dª ROCÍO ISABEL MARÍN MURIEL y de la funcionaria municipal Jefe del 
Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

 
No asiste a la sesión la Concejal, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (CIUDADANOS). 
 
Comprobada la existencia de quórum legal suficiente por la Presidencia se declara 

abierta la sesión y se da lectura al Orden del Día circulado al efecto. 
 

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SIGUIENTE SESIÓN: 
 

 
� Junta de Gobierno Local celebrada el 26 de noviembre de 2021. 

 
 Sometido a votación el borrador del Acta de la sesión arriba epigrafiada la Junta de 
Gobierno Local lo aprueba, por unanimidad, sin que se le formulen reparos. 

 
 
NÚMERO DOS.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021. 
 
 Vista la propuesta formulada con fecha 21 de diciembre de 2021 por el Teniente de 
Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos, y la documentación que acompaña: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 

favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén),  D. 
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ 
MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA 
VERÓN (VOX) y D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). No asiste a la sesión, Dª. Mª 
Refugio Orozco Sáenz (Ciudadanos).   
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la Oferta Pública de Empleo del Excmo. Ayuntamiento de Jaén y sus 
organismos autónomos, correspondiente al ejercicio 2021. 

 
 

NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE CONSOLIDACIÓN PARA EL AÑO 2021, DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

 

 Vista la propuesta formulada con fecha 21 de diciembre de 2021 por el Teniente de 

Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos, y la documentación que acompaña: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 

favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén),  D. 
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ 
MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA 
VERÓN (VOX) y D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). No asiste a la sesión, Dª. Mª 

REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos ). 
  

ACUERDA: 
 

 Aprobar la Oferta Pública de Empleo Público Extraordinaria de Consolidación para el año 
2021, del Excmo. Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos. 
 

 

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTAS DE ACUERDO DE LA VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 1, DE MEJORA DE LA CALIDAD, 

REGULADO EN EL REGLAMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, A EMPLEADOS DEL 

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

  

Vistas las propuestas formuladas por el Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos 

Humanos con fecha 21 de diciembre de 2021, y la documentación obrante en el expediente 

tramitado al efecto por la Concejalía de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 

favor de los Sres/as. Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los 
Sres. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas 
Podemos por Jaén), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). No asiste a la sesión, Dª Mª 

REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar las propuestas que anteceden de asignación y valoración de complemento de 
productividad del Programa 1, mejora de la calidad, regulado en el Reglamento de Productividad 
del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos, a empleados del Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios. 
 
 

 

NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 1, DE MEJORA DE LA CALIDAD, 

REGULADO EN EL REGLAMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, AL JEFE DEL SPEIS. 

  

Vista la propuesta formulada por el Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos 

Humanos con fecha 21 de diciembre de 2021, y la documentación obrante en el expediente 

tramitado al efecto por la Concejalía de Recursos Humanos: 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1  23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 51/53 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1  23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 52/53 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1  23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 53/53 

Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los 
Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos 
por Jaén), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). No asiste a la sesión, Dª Mª REFUGIO 

OROZCO SÁENZ (Ciudadanos). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta que antecede de asignación y valoración de complemento de 
productividad del Programa 1, mejora de la calidad, regulado en el Reglamento de Productividad 
del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos, al Jefe del SPEIS. 
 

 
NÚMERO SEIS.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No se formuló ningún ruego o pregunta en la sesión de la Junta de Gobierno Local 

celebrada el día veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno. 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las trece horas y 

cuarenta y dos minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE, 
conmigo LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Doy fe. 
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